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SUMARIO: Comité de Asesoramiento y Contralor de 
los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431, creado por 
el decreto 914/97. Expresión de preocupación por la 
falta de cumplimiento en su tarea. Piemonte y De 
Gennaro. (7.144-D.-2012.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Piemonte 
y De Gennaro por el cual expresa preocupación por la 
falta de control del Comité de Asesoramiento y Con-
tralor, normado en la ley 22.431, Sistema de Protección 
Integral de Personas Discapacitadas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2012.

María L. Storani. – Héctor H. Piemonte. – 
Stella M. Leverberg. – Elsa M. Álvarez. 
– Bernardo J. Biella Calvet. – Ricardo 
O. Cuccovillo. – Víctor N. De Gennaro. 
– Gladys S. Espíndola. – Susana del Valle 
Mazzarella. – Pedro O. Molas.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su preocupación por la falta de cumpli-
miento de su tarea de control por parte del Comité de 
Asesoramiento y Contralor de los artículos 20, 21 y 22 
de la ley 22.431, creado por el decreto 914/97.

Héctor H. Piemonte.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de los señores diputa-

dos Piemonte y De Gennaro por el cual expresa 
preocupación por la falta de control del Comité 
de Asesoramiento y Contralor, normado en la ley 
22.431, Sistema de Protección Integral de Personas 
Discapacitadas ha aceptado los fundamentos que lo 
sustentan y expresan el motivo del mismo y acuerda 
que resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos.

María L. Storani.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales –Protocolo de San Sal-
vador–, aprobado en nuestro país por ley 24.658, obliga 
a los Estados Partes a adoptar las medidas necesarias 
“[…] hasta el máximo de los recursos disponibles y to-
mando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 
progresivamente, y de conformidad con la legislación 
interna, la plena efectividad de los derechos […]” que 
el protocolo reconoce. Entre ellos, la “Protección de los 
Minusválidos” (artículo 18), donde se les reconoce el 
derecho “de alcanzar el máximo desarrollo de su per-
sonalidad”, para lo cual los Estados deberán “ejecutar 
programas específicos destinados a proporcionar a los 
minusválidos los recursos y el ambiente necesario para 
alcanzar ese objetivo”.

La Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad fue aprobada por nuestro 
país por ley 25.280 en el año 2000.

En el apartado primero del artículo III de dicha 
Convención, los Estados Partes se comprometieron a:

“1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, 
social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 
necesarias para eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena inte-
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medio físico. Establece como “prioridad de la supresión 
de barreras físicas en los ámbitos urbanos arquitectóni-
cos y del transporte que se realicen o en los existentes 
que remodelen o sustituyan en forma total o parcial 
sus elementos constitutivos con el fin de lograr la ac-
cesibilidad para las personas con movilidad reducida 
y mediante la aplicación de las normas contenidas en 
el presente capítulo” (artículo 20).

En su artículo 21se establece la necesidad de supri-
mir las barreras arquitectónicas en los edificios de uso 
público sea su propiedad pública o privada y en los 
edificios de vivienda.

Su artículo 22 establece la necesidad de suprimir 
las barreras arquitectónicas en los transportes, “en el 
acceso y utilización de los medios de transporte público 
terrestres, aéreos y acuáticos de corta, media y larga 
distancia y aquellas que dificulten el uso de medios 
propios de transporte por las personas con movilidad 
reducida […]”.

Así, esta ley instituyó los criterios y obligaciones 
básicas que el Estado debe garantizar en relación a la 
accesibilidad para personas con discapacidad.

Posteriormente, en 1997, el decreto 914 aprobó 
la reglamentación de los artículos 20, 21 y 22 de la 
ley 22.431 modificados por su similar 24.314, con 
el objetivo de “alcanzar nuevos niveles de bienestar 
general, estableciendo disposiciones destinadas a fa-
cilitar la accesibilidad y la utilización para todos los 
ciudadanos, de las nuevas realizaciones a concretarse 
en los espacios libres de edificación y en los edificios y 
locales de uso o concurrencia de público, ya sean estos 
de titularidad o dominio público o privado, así como 
respecto de las unidades de transporte de pasajeros que 
constituyan servicio público”.

En su artículo 4º, el decreto 914/97 crea el Comité 
de Asesoramiento y Contralor del cumplimiento de 
los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431 modificados 
por la ley 24.314 y su reglamentación. Este organismo 
está “integrado por un miembro titular y uno alterno, 
los que deberán tener jerarquía no inferior a director 
o equivalente, en representación de cada uno de los 
siguientes organismos Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas Discapacitadas, Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte y Centro de 
Investigación Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 
en el Transporte (CIBAUT), de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires. El desempeño de los miembros del 
citado comité tendrá carácter ad honórem”.

Las funciones de este Comité quedan definidas en el 
artículo 5º de dicho decreto, son las siguientes:

“a) Controlar el cumplimiento de los artículos 20, 21 
y 22 de la ley 22.431 modificados por la ley 24.314, y 
la presente reglamentación.

”b) Verificar y formalizar la denuncia por el incum-
plimiento de la presente Reglamentación, al presidente 
de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas Discapacitadas a fin de que tome intervención 

gración en la sociedad, incluidas las que se enumeran 
a continuación, sin que la lista sea taxativa:

”a) Medidas para eliminar progresivamente la dis-
criminación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas 
en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, 
la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la 
justicia y los servicios policiales, y las actividades 
políticas y de administración.

”b) Medidas para que los edificios, vehículos e ins-
talaciones que se construyan o fabriquen en sus territo-
rios respectivos faciliten el transporte, la comunicación 
y el acceso para las personas con discapacidad.

”c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posi-
ble, los obstáculos arquitectónicos, de transporte y co-
municaciones que existan, con la finalidad de facilitar 
el acceso y uso para las personas con discapacidad”.

La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, aprobada por la Asamblea General 
de la ONU en su LXXVI sesión plenaria del 13 de 
diciembre de 2006, y su protocolo facultativo, fueron 
ratificados por la Argentina a través de la ley 26.378, 
sancionada el 21 de mayo de 2008 y promulgada por 
decreto 895/2008.

Dicha Convención, en su artículo 9º, dice textual-
mente:

“Accesibilidad:
”1. A fin de que las personas con discapacidad 

puedan vivir en forma independiente y participar ple-
namente en todos los aspectos de la vida, los Estados 
Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales”.

La Constitución Nacional Argentina, que fija en 
el artículo 75 las atribuciones del Poder Legislativo, 
establece en su inciso 23, la facultad de “legislar y 
promover medidas de acción positiva que garanticen 
la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes 
sobre derechos humanos, en particular respecto de los 
niños, las mujeres, los ancianos y las personas con 
discapacidad”.

En virtud de ello, el Congreso de la Nación ha 
sancionado la ley 22.431, que instituyó el Sistema de 
protección integral de los discapacitados, fue promul-
gada en marzo de 1981. Entre diversos derechos y 
reconocimientos para las personas con discapacidad, 
esta ley contiene en su capítulo IV (actualizado por 
ley 24.314) la normativa respecto a la accesibilidad al 
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ineficaz características de sus acciones. Con relación 
al tiempo, cabe destacar que en los 40 meses contro-
lados sólo se efectuaron 35 reuniones cuyo desarrollo 
demandó un total de 72 horas, y que en el lapso entre 
reuniones el CAC no tiene actividad como tal. Las 
cifras indican que en promedio se efectuó una reunión 
cada 34 (treinta y cuatro) días de 2 (dos) horas con 
duración. Esta actividad equivale aproximadamente a 
6 (seis) minutos por día hábil (actuación DPN 1.905/09 
anexos). A título de ejemplo presentamos brevemente 
la conducta del CAC en el tema de las condiciones 
de accesibilidad en el servicio público de transporte 
automotor de larga distancia, tema de relevante im-
portancia. En 1997 el decreto 914/97 (anexo 1), en su 
artículo 22, A2. Vehículos de larga distancia, estable-
ció: ‘La cantidad de vehículos especiales y los plazos 
para su progresiva incorporación, estarán en función 
de las frecuencias actualizadas de los distintos desti-
nos de cada empresa, a propuesta de los organismos 
responsables del control de los servicios. En vehículos 
de larga distancia se optará por la incorporación de un 
elevador para sillas de ruedas o sistemas diseñados a 
tal fin, que cumplan con el propósito de posibilitar el 
acceso autónomo de personas en sillas de ruedas y se 
dispondrá el espacio necesario en su interior para la 
ubicación de por lo menos una silla de ruedas en el 
sentido de dirección de marcha del vehículo, equipado 
con los sistemas de sujeción correspondientes a la silla 
de ruedas y al usuario’. Pasaron 15 años y ninguna de 
las unidades que integran el servicio cumple con los 
requisitos. Hace tres años (7/9/09) el CAC recibió de 
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte el 
expediente CNRT S01: 0364700/09 con un proyecto 
para dotar de accesibilidad al servicio de larga distan-
cia. Seis meses después (15/3/10) el CAC, según consta 
en actas, ‘retomó el tema’. Un año después (4/4/11), 
en conocimiento de que el trámite del proyecto se en-
contraba demorado en el CAC, mediante la nota DPN 
2.072/ I, el Defensor del Pueblo solicitó información 
sobre el estado de trámite del citado expediente. Por 
nota CNAIPD 170.823/ I de fecha 13/5/11 (a dos años 
del ingreso del expediente), la Conadis, que en aquel 
entonces presidía el CAC, informó al Defensor el 
término del trámite en su ámbito. Cabe consignar que 
la única acción verificada en ese lapso, consistió en 
requerir y recibir de dos integrantes del CAC (Conadis 
y CIBAUT) opinión acerca del proyecto, opinión que 
se agregó al expediente con un total de ocho páginas. 
A la fecha, transcurridos tres años desde que el pro-
yecto se presentó ante el CAC, no se ha verificado 
la existencia de alguna acción concreta para dotar de 
accesibilidad a ninguna de las miles de unidades que 
integran el servicio público de transporte por automotor 
de pasajeros…”

Por todo lo expresado, les solicitamos a nuestros 
pares, acompañen el presente proyecto de declaración.

Héctor H. Piemonte.

en virtud de lo dispuesto por el artículo 4°, incisos b), 
c), d), e) y f) del decreto 984/92.

”c) Asesorar técnicamente para la correcta imple-
mentación de los artículos 20,21 y 22 de la ley 22.431 
modificados por la ley 24.314 y la presente reglamen-
tación.

”d) Proponer criterios de adecuación, informar y 
fomentar lo dispuesto por la presente reglamentación”.

Recientemente, como parte del cuestionario reali-
zado por el Comité sobre los derechos de las personas 
con discapacidad al Estado argentino, se ha consultado 
lo siguiente:

“6. Tengan a bien indicar los informes que ha produ-
cido el Comité de Asesoramiento y Contralor, creado 
según el decreto reglamento 914/97 de la ley 24.314 
puntualmente, para monitorizar el proceso de ma-
terialización de la accesibilidad. Sírvanse también 
indicar qué medidas se han tomado para corregir los 
incumplimientos del decreto. Por favor, indiquen de 
qué forma participan las organizaciones de personas 
con discapacidad en dicho comité”.

¿Cuál fue la respuesta del Estado argentino? Evitar 
la pregunta. En vez de dar cuenta de los informes y las 
denuncias formalizadas por parte del CAC, afirmó: “El 
Comité de Asesoramiento y Contralor detecta y recibe 
denuncias de incumplimiento y formaliza un pedido 
de informe al ente responsable de la situación denun-
ciada, así como también solicita se especifiquen los 
mecanismos de resolución de la misma. El mencionado 
comité se halla integrado, de acuerdo al artículo 4° del 
decreto 914/97 […] la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas Discapacitadas, la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte y Centro de 
Investigación: Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 
en el Transporte (CIBAUT) de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires”. Como vemos, se afirma que el CAC 
formaliza las denuncias de incumplimiento al ente 
responsable (en contra de sus funciones normadas) y 
se describe su integración (información que no aporta 
en absoluta a la pregunta requerida).

¿Cómo funciona el CAC en concreto? En un infor-
me elaborado por el Movimiento por los Derechos 
Ciudadanos sobre las actas de reunión del organismo, 
para el período que va desde marzo del 2008 al mes 
de agosto del 2011 se revela un escenario alarmante, 
se transcribe a continuación las conclusiones de ese 
informe que se encuentran publicadas en el sitio web 
del Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad:1

“El análisis del contenido de dichas actas verifica un 
grave déficit en el cumplimiento de las funciones del 
comité. Esto se manifiesta tanto por el escaso tiempo 
dedicado a las mismas con relación a la magnitud de 
sus responsabilidades, como por la acotada, lenta e 

1 ht tp: / /www.ohchr.org/Documents/HRBodies/
CRPD/8thSession/MDC_Argentina8_2_sp.rtf


